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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO dE JUSTICIA

JUzGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE MELILLA

317.- NOTIFICACIóN A LA EMPRESA GARAB, S.L. EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
57/2015.

N.I.G.: 52001 44 4 2015 0000052

PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000057/2015

Sobre: ORDINARIO

DEMANDANTES D/ña: kHALIFA BENAALI

ABOGADO/A: GEMA FERRER RODRÍGUEz 

DEMANDADO/S D/ña: PROMOCIONES GARAB SL

EdICTO

D.ª MAGDALENA zARAGOzA PÉREz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo  
Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000057/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de D./D.ª kHALIFA BENAALI contra PROMOCIONES  
GARAB SL sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución:

JUzGAdO dE lO SOCIAl UNO dE MElIllA

Autos núm. 57/2015

En la ciudad de Melilla, a 4 de enero de dos mil dieciséis.

D. Alejandro Alamá Parreño, Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de los de 
esta Ciudad Autónoma, ha dictado la siguiente

SENTENCIA NÚM. 52/2016

En los presentes autos de juicio verbal, seguidos en reclamación de cantidad entre las 
partes, como demandante D. khalifa Benaali y como demandada la empresa Promociones 
Garab S.L., resultando los siguientes

I.- ANTECEdENTES dE HECHO

PRIMERO.- Por la parte actora en fecha 29 de enero de 2015 se presentó demanda 
contra la referida parte demandada, que por turno de reparto correspondió a este Juzgado 
y que, con fundamento en los hechos que son de ver en el escrito presentado, suplicaba 
sentencia estimatoria de su pretensión, ampliada por escrito admitido de 10 de septiembre 


